
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2021-00326-00. 

 

Se requiere a la parte demandante con el fin de que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral tercero del auto que admite la demanda, esto es, aporte la consulta 

en ADRES y RUAF correspondiente a la señora CINDY TATIANA RINCÓN RUÍZ, 

actuación para la cual se le concede el término de 30 días, contados a partir de la 

notificación por ESTADOS el presente auto, de lo contrario, se procederá a declarar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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